
 

 
 

Rivera (Huila), 10 de mayo de 2025. 

 

     

Doctora 

 

 

DORA LUCIA NIÑO. 

R.L. CONSORCIO DE RIVERA 2024. 

E. S. D. 

 

 

ASUNTO: Respuesta a su solicitud de desembolso de anticipo del Contrato de 

Obra No. 574 – 2024. 

 

 

Cordial saludo, 

 

 

La E.S.E. HOSPITAL DIVINO NIÑO (HUILA) se permite brindar respuesta al 

requerimiento de desembolso de anticipo del Contrato de Obra No. 574 – 2024, 

indicándole que se remitió a la SUBDIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

del MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL la solicitud de pago de 

anticipo, contrato de fiducia mercantil y plan de inversión, a efectos de 

determinar su viabilidad, en concordancia con lo establecido en el artículo 1 

de Resolución No. 1440 del 14 de agosto de 2024 que modifica el artículo 9 de 

la Resolución 5185 de 2013, en específico el numeral 9.2.7. 

 

Igualmente se advierte que aun con la viabilidad por parte del MINISTERIO DE 

SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL corresponde cancelar las estampillas municipales 

establecidas en el Acuerdo Municipal No. 007 de 2022, “POR MEDIO DEL CUAL 

SE COMPILA Y ACTUALIZA EL ESTATUTO TRIBUTARIO DEL MUNICIPIO DE RIVERA”, 

junto con sus modificaciones, conforme a las directrices señaladas por la 

Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas del Municipio de Rivera (Huila). Lo 

que se encuentra igualmente establecido en el acápite de IMPUESTOS, TASAS Y 



 

 
 

CONTRIBUCIONES, enunciados en el NUMERAL 10 de los TERMINOS DE CONDICIONES 

de la CONVOCATORIA PÚBLICA No. 003 – 2024 

 

Sin que se verifique el pago no se procederá con el desembolso del anticipo. 

Considerando que la Contraloría Departamental, respecto a la vigencia 2023, 

elevo como hallazgo con implicaciones fiscales, la no verificación del pago de 

estampillas por parte de los Contratistas. 

 

La presente se remite con copia a la INTERVENTORIA para su conocimiento, 

ofreciendo respuesta a sus requerimientos.  

 

Atentamente,  

 

 

 

MAIRA ALEJANDRA CÓRDOBA CASTILLO 

Gerente 

 

Proyecto 

Diego Andrés Motta Quimbaya 

Asesor Jurídico 




